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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00401011- -UNC-DGME#SG

 
VISTO:

La necesidad de establecer la reglamentación para el funcionamiento de la Comisión Ad
Hoc del Honorable Consejo Superior, Comisión Asesora de Evaluación Docente, la cual
está abocada al tratamiento de las presentaciones efectuadas en el marco de las
Ordenanzas del mencionado Cuerpo Nros. 6/08; 2/17 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

La emergencia sanitaria establecida por Ley Nº 27.541 y lo dispuesto por los Decretos
de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020, 297/2020, y sus sucesivas prórrogas;

La RR-2021-200-E-UNC-REC, referida a la prórroga del “distanciamiento social,
preventivo y obligatorio” en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme
a los términos del DNU N° 168/2021 del Poder Ejecutivo Nacional y concordantes;

Que por RHCS-2021-59-E-UNC-REC, se aprobó la autorización de la normativa para el
desarrollo y continuidad de manera virtual de los procesos de concursos regulares y
evaluaciones docentes;

Que por la OHCS-2020-4-E-UNC-REC, se aprobó la modalidad remota de
funcionamiento del H. Consejo Superior mientras dure el distanciamiento social,
preventivo y obligatorio;

Que resulta necesario establecer el modo de funcionamiento de la Comisión Asesora de
Evaluación Docente de modalidad remota, en el marco de la reglamentación vigente;

Que el número de miembros que integran la Comisión Asesora de Evaluación Docente,
y el conocimiento personal que de ellos se tiene, no requiere la exigencia de modos de
identificación por datos biométricos u otros para controlar la presencia de los mismos;

Que la presente tendrá carácter excepcional y transitorio mientras dure la emergencia
sanitaria vigente;



Que los aspectos técnicos y jurídicos han sido consultados con la Prosecretaría de
Informática y la Dirección de Asuntos Jurídicos;

Por ello y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento
(orden 6 y 7);

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Reglamentación Básica de funcionamiento de actividades
académicas/administrativas, para las reuniones con modalidad remota de la Comisión
Ad Hoc del Honorable Consejo Superior, Comisión Asesora de Evaluación Docente, la
que tiene carácter excepcional y transitorio mientras dure la emergencia sanitaria
vigente, incorporada como Anexo I y, que forma parte integrante de la presente, en el
marco de lo dispuesto por la RHCS-2021-59-E-UNC-REC y por la OHCS-2020-4-E-
UNCREC.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que la Comisión Asesora de Evaluación, desarrollará sus
actividades pertinentes en el marco de lo establecido por la RR-2018-1933-E-UNC-
REC (T. O. de la Ord. HCS 06/2008), por la Ordenanza HCS 2/2017 y concordantes.

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón, comuníquese y pase a sus efectos a la Prosecretaría
General.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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ANEXO I 
 


Articulo 1.- Las reuniones de la Comisión Ad Hoc del Honorable Consejo Superior, 
Comisión Asesora de Evaluación Docente, en adelante CAED, se realizaran de mo-
dalidad remota, de manera excepcional, mientras dure la emergencia sanitaria vi-
gente. 
 
Artículo 2.- Las actividades académica/administrativas que desarrolle la CAED, en 
modo remoto, se enmarcan en lo establecido por la RHCS-2021-59-E-UNC-REC, la 
RR-2018- 1933-E-UNC-REC (T. O. de la Ord. HCS 06/2008), la Ord. HCS 2/2017 y 
concordantes. 
 
Artículo 3.- El Prosecretario General, se reunirá con las medidas de prevención 
sanitarias correspondientes, conforme los protocolos vigentes, en la Sala de Sesio-
nes del H. Consejo Superior, o en el lugar que se disponga y que cumpla con las 
características técnicas y sanitarias requeridas. 
Será asistido por el personal que éste disponga a los efectos del desarrollo de la     
convocatoria de la Comisión 
. 
Artículo 4.- Existirán tres niveles de acceso a las comisiones remotas, a saber: 
a) Nivel 1: comprende al Prosecretario General, o quién haga sus veces conforme 
la normativa vigente. 
b) Nivel 2: comprende a la totalidad de los/as miembros de la CAED. 
c) Nivel 3: personal técnico y/o empleados que se necesiten para el funcionamiento 
de la comisión. 
Los niveles 1 y 3 serán los únicos presentes en la Sala de Sesiones del HCS o el 
lugar de donde se decida transmitir, salvo excepción expresa dispuesta por el Sr. 
Prosecretario General. 
 
Artículo 5.- La Prosecretaría General, o quien ésta designe, deberá gestionar la 
reunión remota, y distribuirá la información que se requiera (expedientes, temario, 
enlace web, drive, etc.) para la conexión a los niveles mencionados precedente-
mente según corresponda. 
 
Artículo 6.- Disponer que todos los miembros integrantes de la CAED, deberán con-
tar con dirección de correo electrónico oficial (@unc.edu.ar) a los efectos de su par-
ticipación en las reuniones remotas de la presente Comisión. 
La Prosecretaría General, a través de quien ésta designe, colaborará en la gestión 
de dicha cuenta de mail, para los miembros que a la fecha no la posean. 
 
Artículo 7.- A los fines de acceder a la CAED remota a través del link que le fuera 
remitido junto con la citación, deberán conectarse con la dirección de correo electró-
nico institucional, ingresando a la sala de espera de la misma. 







   


El Prosecretario General, o quién haga sus veces, verificará la identidad del miem-
bro y autorizará en su caso el ingreso a la comisión remota. 
 
Artículo 8.- Para iniciar la Comisión, el Prosecretario General, o quien haga sus 
veces, por si o a través del personal de rectorado que actúe bajo su supervisión, 
controlará que el número de miembros conectados sea suficiente para la existencia 
del quórum reglamentario. 
Para que se considere presente al miembro, este deberá permanecer en forma per-
sonal frente a la cámara activada del medio electrónico utilizado. 
El Prosecretario General, o quien haga sus veces, verificará en todo momento la 
existencia de un número de miembros debidamente conectados que permita consi-
derar que el quórum sea satisfecho para el correcto funcionamiento de la CAED. 
 
Artículo 9.- Iniciada la comisión, para poder hacer uso de la palabra cada miembro 
deberá solicitarlo a través del icono correspondiente o a través del chat de la aplica-
ción.  
 
Artículo 10.- Se encuentra prohibido a los miembros de la CAED, compartir a ter-
ceros las credenciales necesarias para acceder en tal carácter a la reunión, así como 
ceder el uso del micrófono cuando se le ha concedido la palabra. 
 
Artículo 11.- Se deberá asegurar la disponibilidad de los expedientes electrónicos 
en tratamiento para los miembros de la Comisión Asesora de Evaluación Docente. 
El acceso a la información estará disponible con al menos 24 horas de antelación, 
salvo caso de fuerza mayor. 
Los despachos serán firmados a través de la aplicación google chats, en el horario 
en que se desarrolle la comisión. 
 
Artículo 12.- Las reuniones remotas de la CAED, se realizan, los días jueves de 
cada semana a partir de las 16:00 hs. 
 
Artículo 13.- A los efectos operativos del desarrollo de las reuniones remotas se 
dispone: 
a) Los miembros dispondrán con 24 horas de anticipación de un temario el que in-
cluirá el detalle de expedientes a tratar en la sesión de comisión. 
Dicho temario seguirá el formato preestablecido para las otras Comisiones internas 
del Honorable Consejo Superior. 
b) Cumplimentado lo dispuesto por el artículo 8, se les dará acceso a los miembros 
de CAED a una Sala de Chat (herramienta de Google), creada a tal efecto, en donde 
contaran con los dictámenes de los expedientes a tratar en la reunión. 
c) Los dictámenes que refiere el ítem b) se confeccionaran conforme lo sugerido por 
el Comité Evaluador pertinente. 
d) Analizados los expedientes y conforme lo establecen las reglamentaciones refe-
ridas, los miembros de la CAED, podrán consignar su acuerdo/desacuerdo en rela-
ción al mismo, quedando ello registrado en la Sala de Chat referida en el ítem b). 







   


e) Si los miembros de la CAED, requieren mayor información y/u otro tipo de dicta-
men previo a la resolución de un/unos expediente/s, podrán solicitarlo, 
manifestando esta voluntad a través de la mencionada Sala al Sr. Prosecretario Ge-
neral. 
f) Concluida la reunión remota de la CAED, el Prosecretario General dispondrá, a 
través del personal nodocente que el mismo considere, la remisión de los expedien-
tes para la continuidad del trámite administrativo que corresponda. 


g) Para las instancias no previstas en la presente, será de aplicación para las reunio-
nes remotas de la CAED, la OHCS-2020-4-E-UNC#REC y la Ordenanza del Hono-
rable Consejo Superior 1/84. 
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